
 

DIVISIÓN CONTRATACIÓN 
 

Exp.: A/SER-015650/2018 

 

 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, ha acordado en sus reuniones de los días 29 y 31 de julio de 2019, 
solicitar a las empresas que se relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes 
defectos y omisiones observados en la documentación presentada para concurrir al 
procedimiento abierto convocado para la adjudicación del contrato titulado “Acuerdo 
marco a que habrán de ajustarse los contratos de servicios referidos a las redacciones 
de proyectos, trabajos técnicos de obra y trabajos parciales relacionadas con las obras 
promovidas por la Agencia Madrileña de Atención Social” (3 lotes) 

   

1. UTE REMEDIOS FERNÁNDEZ-CARRIÓN, FRANCISCO JAVIER GARCÍA ALCÁZAR Y JAVIER GARCÍA 
FERNÁNDEZ- CARRION, para los Lotes 1, 2 y 3: La documentación presenta defectos subsanables, 
debiendo aportar:  

- Acreditación de la solvencia económica y financiera: las características de la 
póliza de seguro de responsabilidad civil presentada no corresponde con el criterio 
de selección establecido por lo que deberá presentar una póliza de seguro de 
responsabilidad civil que cubra anualmente riesgos profesionales por importe igual o 
superior a 1.250.000 euros, con un límite por siniestro de 900.000 euros y un límite 
por víctima de 180.000 euros. 

- Acreditación de habilitación empresarial y efectiva disposición de medios 
personales: ha de presentar 

o copia del título correspondiente de MHE; 

o copia del título y certificación del colegio profesional de SLC en el que se 
especifique la antigüedad en la profesión; 

o Certificación del colegio profesional correspondiente de FHR; ACFC; ADCB y  
CCFC. 

2. UTE ABALO ARQUITECTURA E INGENIERIA S.L., PROGER SPAIN S.L. y G. CABANILLAS  
ARQUITECTOS S.L. para los Lotes 1 y 2: La documentación presenta defectos subsanables, debiendo 
aportar:  
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- Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria en la que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 13 del RGLCAP por parte de G. CABANILLAS 
ARQUITECTOS, S.L. 

- Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en la 
que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 14 del RGLCAP por parte de G. CABANILLAS ARQUITECTOS, S.L. 

- Acreditación de habilitación empresarial y efectiva disposición de medios 
personales: ha de presentar 

o copia del título correspondiente de SP. 

o Certificación del colegio profesional correspondiente de LMM; GCC; JAL; 
MMR; FRH; MCB; RG; JDD; MÁVM; JNC; CP; MPH; JRVS; VMC, CVMA y 
JABP. 

3. GUILLERMO ORTEGO CARRETERO para el lote 2: La documentación presenta defectos 
subsanables, debiendo aportar: 

- Acreditación de habilitación empresarial y efectiva disposición de medios 
personales: ha de presentar 

o copia del título y certificación del colegio profesional correspondiente de RDV 
y  ÁCE. 

4. ARMILAS ESTUDIO DE ARQUITECTURA, S.L. para el lote 2: La documentación presenta defectos 
subsanables, debiendo aportar: 

- Acreditación de habilitación empresarial y efectiva disposición de medios 
personales: ha de presentar  

o copia del título correspondiente de FJMG y JCSF; 

o Certificación del colegio profesional correspondiente de JAA; ABR y FJMM. 

5. ESTUDIOS DE INGENIERIA ENCLIMA, S.L. para el lote 3: La documentación presenta defectos 
subsanables, debiendo aportar: 

- Apoderamiento: Falta bastanteo del poder: “Los que comparezcan o firmen 
proposiciones en nombre de otro o representen a una persona jurídica, deberán 
acompañar poder acreditativo de su representación declarado bastante para 
concurrir y contratar por un Letrado de los Servicios Jurídicos de la 
Comunidad de Madrid. 

- Obligaciones tributarias: Impuesto de Actividades Económicas, el epígrafe en 
el que está dado de alta el licitador, 843.9 “otros servicios técnicos no contemplados 
en otros puntos” no es el adecuado al objeto de esta licitación, por lo que deberá 
presentar alta en un epígrafe apropiado 
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- Acreditación de habilitación empresarial y efectiva disposición de medios 
personales: ha de presentar:  

o Identificación y copia del título y certificación del colegio profesional 
correspondiente del equipo adicional compuesto por los siguientes cinco 
miembros: un arquitecto superior, dos ingenieros industrial superior, un 
ingeniero técnico industrial y un arquitecto técnico. 

 

En consecuencia, se concede un plazo de tres días naturales, según se especifica en la 
cláusula 16 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, a dicho licitador para que 
pueda subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la 
presentación de la documentación requerida través de la página de “Gestiones y trámites” del 
sitio web de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org),  advirtiéndose 
que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

 

 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

 

 

 

 

Fdo.: Miguel Ángel Pérez Parrón 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

63
35

18
44

07
54

13
06

10
92

https://gestionesytramites.madrid.org

		2019-08-05T08:48:42+0200


		2019-08-05T10:01:30+0200
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




